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AUMENTÓ “DE * 0 REFRÓA * “DE 

ESTATUTOS' QUE nd Í 

    Leto da O CUANTÍA: :S/.3" 000. E 

    

«En la ciudad de Guayaquil;' capital” de la provincia del 

“Guayas, 'República: del“ Ecuador, “el “día de hoy cuatro de, 

“enero de mil'“novecientos' hoventa y seis;' ante' mi, abogado 
Z 

  Zin, Notario Titular TTiZERARO 

de este- cantón, vomparece Ja'-señora' María del” Carien 

? 3 

Espinoza de Guerra, casada, ejecutiva, a” nombre' y Cen 

representarión-se— Compañía -INMOBILIARIA MARYCAR S.A É, “en 

su calidad de (serants| ¡La compareciente'manifiesta ser de 

a amar DA % .s . , A , 
nacionalidad.: ecuatoriana, “con domicilio 'en esta: ciudad, 

zm 

hábil -y capaz para: obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe.- - Bien instruida'sobre la naturaleza' y 

resultado de la presente escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede como queda 

Y, indicado, con . amplia «y» entera  libertád para 3u 

otorgamiento, "me presenta ld minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO:- En el-Registro de Escrituras Públicas a 

su. cargo, sirvasé incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos al:tenor de la giguientés cláusulas: - 

PRIMERA: OTORGANTES. - - Comparece 'al otorgamiento y 

suscripción de esta. escritura. la Compañía imiontisaRtA” 

MARYCAR S.A., representada" Bor * su GERENTE y Representante - 

Legal señora Mariá del Carmen Espinoza dé Guerra, “según “o 

acredita con la dopia 'de “su nombrámiéito' que de adjunta ”.- 
- . os o A. 

SEGUNDA: .. ANTECEDENTES :=" a) 1: Lal 'compañía otorgante se



  

constituyó con un capital social de dos míllones de 

sucres, en la ciudad de Guayaquil, el dia veintiuno de 
¿E ____A<> <<AAAAXA A >. 

A 

abril de mil .novecientos noventa y dos, ante el Doctor 

Alberto Hobadilla Bodero, Notario Titular A he este 

cantón, e inscrita 

pa 
septiembre de mil novecientos noventa y dos; b) La Junta 

  

< P n 1 Registro Mercantil el dos de, 

    General xtraordinaria 

  

tocilonistas de la citada 

compañía, rvuelebrada el día veinte de septiembre de mil 

  

    novecientos noventa y cinco 

  

“umentar el capital social de la Compañía en la suma de 

tres millones de sucres y reformar el Estatuto Social de la 

> 

Compañía en los términos constantes en el Acta de la 

  Pe ——— y 

mencionada Tunta.- TERCERA: AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS. La señora María del Carmen Espinoza d 

Guerra, en su calidad de Representante Legal de 

la Compañía INMOBILIARIA MARYCAR 5.A., declara: a) Que el 
a 

nuevo capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES 

  

DE SUCRES, mediante el incremento de tres millones de 
A 

sucres al capital inicial de la sociedad; b) Que el 

aumento de capital está suscrito totalmente y pagado en el 

valor de cada una de les acclones 

  

suscritas de un mil sucres cada una; c) Que el aumento 

e 

100 le cavital ha sido suscrito en su integridad por la soñora- 

  

María del Ca Espinoza de Guerra; (4) Cue se roforma el 
e _—— _———_——_—— 

Articulo Quinto > estatuto Social en los - términos que * 

constan en” > e Junta General de la Compañia. 

que he formilado laz fundamento 

Janta General ' de 'Acaíonistas, 
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Guayaquil, 2 de setiembre de 1.992 y 
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Bo 
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“E . 
ed DEL CARMEN 2 TINO ZA DE GUEI 

E 
Ps : 
¿De mis consideraciones? 

a E ; . . 
9 Cámpleme. comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de. accionistas de la Compañia INMGEJLIARIA  MARYCAR S.A. 

. 
Y 

0 ebrada il dia rl. MY tuvo el acierto de designar a 

  

    
   
     

  

oz sStedo para lo ve de pe de la Compañia por un 

periodo de Pinco años. 

    Stenta a Vigésimo Sexto del ' Estatuto 

  

Poo ho > 

Las atribuciones, “tendrá. Ud. la 
- ÓN moho. a pos . . o 2 pes 

siguiente: ejercer indi idualmente la representación 

social, 

   

1 : Legal, ¿Índicial y de la Compañia: 
y   

  

e o . * 

La Compañía INMOBIL17 RIA HARYCÁR Ss. A. sr fue constituida 

     
8 cu la ciudad de Guayaquil cl. 21 de abril de 1992 ante el 

Notario Titular Cua: to del Cantón Guayaguilo Dre-, ¿Alberto 

O Bobadilla  Bodero e inscrita en el Registro Mercantil, el. 
y : 

  

y 
de septiembre de 19982. Debidamen te autorizada envio a usted 

esta onola de  nosbraaionto. para que se sirva proceder a la 

Pt Do 
inserción. 

Dr 
Guerra  ODchos 

   
residente de la sesira 

a



  

     

  

  

Guevaquil, 2 de septiembre de 1.992 
o. Ñ 

ACEFTO , : EL O O MOMERANIENSO DE EERENTE , DE LA 

CONFANTA INMOBILIARIA —MARYOSR S.A. 

Lar O 
Maria del Carmen Espinoza de Cuerra 

Gerente 

Gueda inscrito el presente Nombramiento de GEMIONIE de INMOBILIARIA MAKYCAR 

osñ., alu fojas 26.034 a 26.035, Número 9.753 del kegistro Mercantil y ano_ 

tado bajo el número 18.075 del repertorio»- Archivándose los comprobantes 

de pigo por Imputsto de itegistro y Defensa Nacional .—Guayaquil, veptiembre 

diez y seis de mil novecientos hovente y dos.-El kepistrador Mercantil .- 

<AB. HECTOR MIGUEL ALCÍ R ANDRADE / 

Rogistrodor Mercantil del Can ul 

     Sra LOS Quer 
ro DIYAD 

Ryoyád 

  

     
A más 

   



  

  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE AUCIONISTAS “DE LA 

COMPARTA INMOBILIARIA MA .RYCAR S.A. 

En la ciudad de. Guayaquil, a los 20 dias. 

: A tr 
eptiembre de mil novecientos. noventa y: cÁnco. A 
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súcial de la Compañia. ubicado en-la calle, Rumichaca, No 

    
A ES y Rocafuerte, siendo las, ocho. de la mañana, se 

« Y; 
- . 

q    
los accionistas de la. Compañia INMOBLL JTARÍA 

en 
10
 

e SÓ
 E o "5
 

o 3 

MARYCAR S.A.. a saber: María del: Carmen Espinoza de Guerra, 

O . " probietaria def 3598) acciones; Hurma Espinoza de Avunto Í = HERE, O Bana 

C Luis F. Espinoza Monjé, Paola: Arango Espinoza SÍ Rocio, Reyes 

      

   

     

  

    

e. A 
, . 

Lino. propietarios -cada uno de ellos- de 1 acción.>, Todas 

z acciones son ordinarias y nominativas y Lienen uu valor 

- de un mil sucres cada un.  ' Presido la sowló 

: Cd 

os de la Sala el señor luis Espinoza Munje,s gbiepdispono que 
  

: “la Secretaria, ouufíora Mería del Carmen Espinoza de Gugrra 

e 

a 

y verifique la existencia del quárun > ecosarcio Parr 

0 instala rse en dunte: General Extraordinaria. epcrebari 

  

- iuforma que se encuentra preseute todo el capital social 

7 “ guscrito y pagado dela”. compañías Prasgentes.        
   

manificstan que:amparados en el 2 la Ley de 

. "Compañías, 'acuerdan-por unanimidad : Du AT 

Junta General Extraordinaria de Accionigles. cof vel objeto 

ide tratar: los: siguientes as lación: DP la vida 

Ñ A lapilal soci B) Reforma 
AA IIA 

    

  

  

  

  

"¿de la compañía: (4) Aumento de Capital 3 . Re : 
- A 

' “Estatutaria pertinento; CU) Autorización al Eepresenteante 

Legal de la compañid Paracas p Aedo 

G Ga z dorados Ad 
ic de las decisiones de la Junta General. “EN eot padel + 

3



AR:    

    nte pone a ronsideración sala el primer punto 

de los asuntos a lraléarss. pura lu Án cuncedo la palabra 

£* la  avcionista Paolu 4       quien manifi 

    

que la Luv veformatoríia a la Ley de Compañlias, vlldipa a 

        

  

today las aue lidad á elevar su capicald sucial oz 

   
suma de cinco millones de sueros. 

deliberar Ludous 

aumentar su 

explicaciones que dio el proponente 

  

    

  

otr accioni y 2escivió por 

siguiente:  Úno) Aumentar E 

de sobar 
          

    

  

compañía en la suna de tr Sucrea, que 
  

    dividido en de un 

  

ciones 

     

    

vé papuen en las nueva aociones 

pinvoza de Guerras. Cualro)     
   

iunieLas 

  

al derecho de ua 

Sadismo Libido 

  

o Pprouedo a 

  

manifiosta aue 

    suscribir como en efecio PULPA nue : 0 

Gr Uno áíl sucraa Cada 

          

acciones crdinarizs 

          

   
    

  

         

  

promesio 

dd) 

ALUÍONEO 

por unanj 

La : y de pagos resolviendo 
3 

- de sul ¿lo ouBe ld capital , 

 



    

  

> e inscríta la escritura correspondiente 
: =l el Registro E 

: a NS y Gu 
Mercantil, los valores ueados $e Lvensfieren a la cuspós 

ler 

Capital Social. La Jun: masue Luís MIO nanimicad e 
= sx r 

     

      

   

      

     

reformar el Artbículd Estatula ANG A 
ES 

“ARTICULO QUINTO: Él capital social de DEN 
« 

    

x . A 
és de cinco millones de sucres dividido SLI 

acciones ordinarias y nominativas de 

  

wanñinidad alllorí             

    

  

O * o Sucres cada una" La Junta General por 

áa la Gerente de la compañia 

pública de Aumento de Capital: y an la 

   

  

    

forma acordada y para que realice los actos y gestione. 

: " Necesarios para el rerfeccionamienteo de este trámite. 

z Los accionislias comparecientes a A Junta General r 

. manifiestan que las declaraciones aque hal sido tomadas y 

ha. aque se encuentran expresa das en cesta doy póún praudueo la. 

, del acuerdo wánime de ellos y por lo tanto la Junta 

General laz ralifica y acepta. No babiendo obeo punto «me 

0 tratar se concedió un Neceso para la cido 

acta, Reiuastalada la sesión Su la dio lectura en alta 

0 vaz, aprobándola por unanimidad todusz asisbante 

quienes en ceñal de aceptación la suserilen. 

ro” A” 

Bromcmme Ls 

Ma.del Carmen FuPinoza de Guerra 
     

Mo     DU TIN 

Gerente - Secretaria  Presideute de la Junta 

Y 

: o ÉS IN rela. Dovonngo 
sto Norma Espinoza de "Arango Pasla Arango Di mov a 

accioniala : r 

y 

 



  

  
Ll Precio Luo 1 bs A 

Rocio Reyes Li 

acu iunista 

CERTI1 Tis 

QUE ESTA 

       
     

  

Estinosza 

  

mes 

Secretaria    
HIGIMAL. 

  
 



  

Let 
  

Celebrada *1 veinte de septiembre 

noventa y cinco.- CUARTA: CON 
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Copañiia  TUMOBILIARTA +17 lr 
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A
N
 Qu > juramento que el oumento de capital 

  

General de Accionistas de 

mil + novecientos noventa 

  

ente integrado, El aumento de capltal 

0 y la reforma 

conformidad a 

    

0 al Acta de Junta General indicac se incorpora y foma 

  

” parte de esta escritura. Tombién se agrega como dAdocument > 

habilitante el nombramiento de Gerente de la compañin. 

    Asgregve usted, ñor Notario. las demás clávsulas de bo 

para la validez vy pberfesccionamiento de esta »acrítura, FE.) 

> DE S90a Veira Barzola., Registro número mo? 

yv ocho”. Hasta aquí la mínuta     

  

publ   
ondiunta. Leida que le fue sn    

    yo euecribe en de acto conmigo. el 

Dov fe. 
. Mo 

María del Carmen inoza de Querra 

  

Gerente   



IN 

Se otorgó . ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Que HACE LA 

COMPANIA "INMOBILIARIA MARYCAR S.A.", que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el dia de hoy cuatro de 

    enero de mil novecientos noventa y seis. “RS 

  

, 

  

RAZON : DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 

Páblica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LÁ 

COMPANIA INMOBILIARIA MARYCAR S.A., otorgada ante mi, el 

cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis, he* tomado 

nota de su APROBACION, mediante Resolución N* 

96-2-1-1-0001560 de OTTON MORAN RÁMIREZ, INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, dictada en Abril oche--de. mil 

novecie venta y seis.- Guayaquil, O 

| YE: 09 Tecord Wiscenzin 

    
no 4 eri. 2140 

Faniun la XaQUIE 

CERTIF3ICO3 Que con fecha de hoy; y. En cumplimiento de lo ordena-



» 

do en lp Resolución némero 26-2-1-1-0001560, dictara el 08 de 

Abri1 de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Oficina de - 

Sueyaquild, queda inscrita esta escritura, le misma que contíg 

ne el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS dei Iamoga= Ud 

LIARIA MARVCAR Soñe, de fojas 23.513 6 23.522, número 6.076 del 

Repistro Mercantil y uenotede bajo el néímero 2323 del Reperta=- 

rioo- Gueyequil, Marzo treinta de m11 novecientos novento, 1 n-    
   cho.- El Registrador Mercantí1l 

  : yS AB, HECTOR MI ALOMA_ANÓRADE 
Kegisuador Mercantil del Cantón Gusysquil 

CERTIFICD: Que con fecha de hoy. queda archivada una copla su- 

tentice de esta escritura en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presil 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial nímero 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Merzo treínte de mil 

   
    

novecientos noventa 1 ochoe- El Registrador Hexgantile= 

o d 
AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Kegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a foja 26.732 del Recistro Mercantil de 1.992, al margen de la 

:-Inscripción respectiva»- Guayaquil, Marzo treínte de míl nove- 
2 

cientos noventa 1 OChde- El Reglotrador Mercantil.-     

      

  

  

AB, HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


